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JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA

Consejería de Empleo, Igualdad y Juventud

DELEGACION DE GUADALAJARA

Fecha: 28.09.10
Referencia: Registro de convenios colectivos
Empresa: Asociación provincial de empresarios de

transporte de viajeros regulares y discrecionales
C.C.: 1900845
Expediente: GU-024/10

VISTO el texto del Acuerdo alcanzado ante el órgano
de Mediación del Jurado Arbitral Laboral de Castilla-La
Mancha en esta provincia con fecha 23-09-10, suscrito por
la representación de la Asociación provincial de empresa-
rios de transporte de viajeros regulares y discrecionales  y
la de los Sindicatos CC.OO. y U.G.T., sobre la corrección
de errores del importe de las horas extraordinarias del Con-

venio Colectivo del Sector del Transporte de Viajeros, re-
gulares y discrecionales, publicado en el BOP de 10 de
marzo de 2010, recibido en esta Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo, Igualdad y Juventud de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha el día 27-09-10,
en virtud de lo establecido en el art. 23.2 del II Acuerdo
de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de
Castilla-La Mancha (II ASEC-CLM), publicado en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha n°. 112, de
11.06.2009 y, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 90.2 y 3, y 91, del Real Decreto Legislativo 1/1995
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E.
29.03.95), en el Real Decreto 1040/81 de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo (B.O.E. de 06.06.81), y en el art. 7 del Decreto
77/2006, de 6 de junio (DOCM de 08.06.10), esta Dele-
gación Provincial,

ACUERDA

1º. Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Delegación Provin-
cial, con notificación a las partes firmantes del mismo.

NUM.123 MIÉRCOLES, 13 OCTUBRE DE 2010

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL - Directora:  Teresa de Jesús Tejedor de Pedro

Se publica todos los Lunes, Miércoles y Viernes. Administración: Excma. Diputación Provincial, Pza. Moreno nº 10.  Teléfonos: 949 88 75 72. 

INSERCIONES

- Por cada línea o fracción: .............................. 0,50 € 

- Anuncios urgentes .......................................... 1,00 €

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que funde
la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de abril regula-
dora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se concederá plazo
para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites.

Los particulares formularán solicitud de inserción.

Las ordenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentará en el registro
general de la Diputación.



2°.-Disponer su publicación obligatoria y gratuita en
el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Provincial, Elena de la Cruz Martín

Expediente N° JAL-P/CC-GU-49/10

Guadalajara, a las 10:00 horas del día 23 de septiem-
bre de 2010 Se abre la sesión ante el órgano de Media-
ción compuesto por: 

Presidente: D. José Luis Cuevas Paños (CECAM) 
Vocal: D. Agustín Carrillo Castaño (CECAM) 
Vocal: Dña. Irene Esteban Yusta (UGT) 
Vocal: Dña. Laura Gil Pascual (CCOO) 
Secretaria: Mª Trinidad Muela Sopeña

Para conocer en este acto del expediente marginado,
registrado en la sede del Jurado Arbitral Laboral de Cas-
tilla -La Mancha con fecha 13 de septiembre de 2010.

De una parte y que constan como citado, COMPARE-
CE, y actúa en nombre de los trabajadores:

- D. Luis Notario de las Heras. DNI: 3072003P. Como
secretario de acción sindical de UGT-Guadalajara.

- D. Manuel Diéguez Jiménez. DNI: 1916013K. Co-
mo secretario de la

federación de servicios a la ciudadanía de CCOO
Guadalajara.

De otra parte y aunque consta legalmente citada, LA
EMPRESA

COMPARECE. A través de:
. D. Carlos Ángel Millana Rebollo. DNI: 3086590J.

Como representante de la asociación empresarial, reco-
nocido por la parte social como interlocutor válido para
negociar.

Empresa:
Asociación provincial de empresarios de transporte de

viajeros regulares y discrecionales.
Domicilio: Estación de Autobuses c/ dos de mayo.
Municipio: Guadalajara.

EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS QUE SON OBJETO
DEL CONFLICTO SEGÚN ESCRITO DE SOLICITUD

DE MEDIACIÓN PRESENTADO POR LA
REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADOR@S:

El día 10 de marzo del corriente fue publicado en
BOP las tablas salariales. del convenio provincial de via-
jeros regulares y discrecionales para el año 2010.

Tras su publicación fue detectado un error en el im-
porte de las horas extraordinarias al comprobar que el
importe reflejado es de 12,15 euros/hora en lugar de los
12,72 euros/hora que es el que corresponde, tal y como
establece el propio convenio en su artículo 16.

Desde el 20 de mayo, fecha en que requirió a la Aso-
ciación empresarial para  reunirse y elevar un Acta de
rectificación se han venido manteniendo continuos con-

tactos telefónicos con la parte empresarial para fijar fe-
cha de reunión sin que hasta la fecha haya sido posible.

ABIERTO EL ACTO
El Presidente del órgano de Mediación manifiesta ini-

cialmente que en aras de que el órgano pueda encontrar
una fórmula de acercamiento. Deben ser ambas partes las
que intervengan y en este sentido cede la palabra en pri-
mer lugar a los representantes de los trabajadores que
manifiestan:

• Su deseo de que se levante acta de corrección de
errores del importe de las horas extras publicado en el
BOP de fecha 10 de marzo de 2010 y se lleve a cabo la
publicación de la misma en el BOP.

La representación de la empresa manifiesta:
• Que están de acuerdo con la parte social.
PROPUESTA DE MEDIACIÓN: Que se lleve a cabo

la corrección de errores del importe del precio de las ho-
ras extras publicado en el BOP del 10 de marzo de 2010,
pasando de 12,15 € hora extra a 12,72 € hora extra, se-
gún recoge el art 16 del convenio colectivo del sector de
transporte de viajeros, regulares y discrecionales, de
Guadalajara, para su posterior publicación en dicho BOP.

Realizado el Acto de Mediación ante la representa-
ción antes mencionada y COMPARECIENDO las partes,
se da por finalizado con el resultado de ACUERDO.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los
interesados ante el Jurado Arbitral de Castilla -La Man-
cha, y se entrega la correspondiente copia certificada, a
las 10:30 horas del día de hoy.

D. José Luis Cuevas Paños
D. Agustín Carrillo Castaño
Dª lrene Esteban Yusta
Dª Laura Gil Pascual
D. Luis Notario de las Heras
D. Manuel Diéguez Jiménez
D. Carlos Ángel Millana Rebollo
Dª Trinidad Muela Sopeña
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL TAJO

Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino

ANUNCIO

Se hace público, de acuerdo con el artículo 163.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986 de 11 de Abril, que esta Con-
federación Hidrográfica del Tajo ha iniciado, de oficio,
expediente de extinción de un aprovechamiento de aguas
con las siguientes características:
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Toma n° 1 Manantial Hontanares

Titular: Comunidad de Regantes de Valfermoso de las
Monjas Domicilio: Avenida de Barcelona n° 21 19.005 -
Guadalajara Guadalajara 

Corriente de donde se derivan las aguas: Manantial
Hontanares Destino del aprovechamiento: Riego por
gravedad 

Caudal máximo concedido (l/s): 0,51 
Superficie regada (ha): 0,51 
Término municipal y provincia de la toma: Utande

(Guadalajara) 
Titulo del derecho: Prescripción acreditada mediante

Acta de Notoriedad el 17 de febrero de 1972. Orden de
la Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 6
de junio de 1974. 

Causa de extinción: Haber permanecido el aprove-
chamiento sin explotar durante más de tres años conse-
cutivos por causas imputables al titular. 

Referencia del expediente: 94.498/10

Toma n°2 Arroyo Valdeiruela

Titular: Comunidad de Regantes de Valfermoso de las
Monjas Domicilio: Avenida de Barcelona n° 21 19.005 -
Guadalajara Guadalajara 

Corriente de donde se derivan las aguas: Arroyo Val-
deiruela, margen izquierda 

Destino del aprovechamiento: Riego por gravedad 
Caudal máximo concedido (l/s): 0,14 
Superficie regada (ha): 0,14 
Término municipal y provincia de la toma: Valfermo-

so de las Monjas (Guadalajara) 
Titulo del derecho: Prescripción acreditada mediante

Acta de Notoriedad el 17 de febrero de 1972. Orden de
la Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 6
de junio de 1974. 

Causa de extinción: Haber permanecido el aprove-
chamiento sin explotar durante más de tres años conse-
cutivos por causas imputables al titular. 

Referencia del expediente: 94.498/10

Lo que se comunica a los posibles titulares de dere-
chos e intereses afectados, significándoles que en un pla-
zo de veinte (20) días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara, pueden comparecer por
escrito tanto en las oficinas de este Organismo, Avenida
de Portugal n° 81, Madrid, donde se halla el expediente,
como en el Ayuntamiento correspondiente, alegando
cuantos extremos estimen pertinentes en defensa de sus
legítimos derechos e intereses.

Madrid, a 21 de septiembre de 2010.—El Jefe del
Area de Gestión del Dominio Público Hidráulico, Javier
Díaz-Regañón Jiménez.
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TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Num. Remesa 19 00 1 10 000006

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a (deudores)

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican en rela-
ción adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su trami-
tación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el “Boletín oficial,, de la provincia,
para el conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el do-
micilio y localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número
de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Guadalajara, a 28 de septiembre de 2010.— El/la
Recaudador/a Ejecutivo/a, en funciones, Jesús Martí-
nez Rodríguez.
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ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras
A.1. Operaciones corrientes

Cap. 1 Gastos de Personal ................405.600,00 €
Cap. 2 Gastos Corrientes en Bienes 

y Servicios ..........................1.115.000,00 €
Cap. 3 Gastos Financieros ..................10.000,00 €
Cap. 4 Transferencias Corrientes ......200.000,00 €

A.2. Operaciones de capital
Cap. 6 Inversiones Reales..............4.769.400,00 €
Cap. 7 Transferencias de Capital

B) Operaciones financieras
Cap. 8 Activos Financieros
Cap. 9 Pasivos Financieros

TOTAL: ............................ 6.500.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras
A.1. Operaciones corrientes

Cap. 1 Impuestos Directos ................377.000,00 €
Cap. 2 Impuestos Indirectos..............300.000,00 €
Cap. 3 Tasas, Precios Públicos  

y otros Ingresos ................ 3.203.000,00 €
Cap. 4 Transferencias Corrientes ......715.000,00 €
Cap. 5 Ingresos Patrimoniales ..........175.000,00 €

A.2. Operaciones de capital        
Cap. 6 Enajenación de Inversiones Reales
Cap. 7 Transferencias de Capital ..1.730.000,00 €

B) Operaciones financieras
Cap. 8 Activos Financieros
Cap. 9 Pasivos Financieros

TOTAL: ..............................6.500.000,00 €
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Torija

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2010, al no haberse presentado recla-
mación alguna a la aprobación provisional y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases
de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

PLANTILLA DE PERSONAL

Nº. de

Orden

Denominación

de la plaza

Grupo Nº. de

puestos

Nivel

complemento de

destino

Complemento

específico para

Funcionarios o

categoría profesional

y Régimen Jurídico

aplicable para el

personal laboral

Forma de

Provisión

Titulación

Académica

Formación

Específica

1

2

3

4

5

6

Secretario General

Bibliotecario

Operario de

Servicios Múltiples

Limpiadora

Administrativo

A.E.D.L.

B 1

1

1

1

1

1

26 Funcionario

Laboral

Laboral

Laboral

Laboral

Laboral

Concurso

Oposición

Oposición

Oposición

Oposición

B. Superior I.E.A.L.



Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

Torija, 4 de octubre de 2010.— El Alcalde, Juan M.
Barriopedro Monge
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Ayuntamiento de Quer

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 169.1 por emisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones du-
rante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo del Pleno de fecha 9
de septiembre de 2010 sobre el expediente de modificación de créditos nº 3/2010 de créditos extraordinarios, que se
hace público con el siguiente resumen:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Aplicación presupuestaria      Nº                                              Descripción                                                Euros
Programa Económica

Cap. Art.
                  Concepto                                                                                                                                                    

453 600,00 1 Remodelación rotonda de acceso ....................................106.000,00
324 629 2 Equipamiento Centro de Atención a la Infancia ..................3.000,00

Total gastos ......................................................................109.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Aplicación presupuestaria      Nº                                              Descripción                                                Euros
     Cap. Art. Concepto                                                                                                                                                   

870 00 1 Aplicación para la financiación de gastos generales ......109.000,00
Total ingresos....................................................................109.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de la Bases del Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso- admi-
nistrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho
recurso no suspenderá por si sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

En Quer, a 30 de septiembre de 2010.—El Alcalde,
José Ramón Calvo Carpintero.
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En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del

177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo del Pleno de fecha 9 de septiembre de 2010 so-
bre el expediente de modificación de créditos n.° 1/2010
de suplemento de crédito, que se hace público con el si-
guiente resumen:



Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 113 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de la Bases del Régimen Local, los interesados podrán in-
terponer directamente recurso contencioso- administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Ju-
risdicción. La interposición de dicho recurso no suspenderá
por si sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Quer, a 30 de septiembre de 2010.—El Alcalde, José
Ramón Calvo Carpintero.

5027
Ayuntamiento de Morenilla

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Concejo Abierto el expe-
diente número 02/210 de Modificación de Créditos que
afecta al Presupuesto Municipal para el Ejercicio de 2010,

se anuncia que estará de manifiesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles
siguientes a la publicación de este Edicto en el “Boletín
Oficial de la Provincia” al objeto de que puedan presentar-
se las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se produjera reclamación alguna se entenderá de-
finitivamente aprobado sin necesidad de nuevo Acuerdo
por haberlo dispuesto así el Acuerdo de aprobación inicial.

En Morenilla, a 1 de septiembre de 2010.—El Alcal-
de,   Domingo Pérez Malo

5044
Ayuntamiento de Taragudo

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2010, y comprensivo aquel del
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PRESUPUESTO DE GASTOS

Aplicación presupuestaria               Nº                                    Descripción                                                Euros
Programa       Económica

                   Cap. Art.   Concepto                                                                                                                                       

132 202 1 Arrendamientos edificios y otras ........................................1.700,00
155 210 2 Mantenimiento vías públicas ..............................................8.200,00
161 213 3 Mantenimiento depuradora ................................................2.300,00
321 212 4 Mantenimiento Colegio Público ........................................5.800,00
342 212 5 Mantenimiento Pistas Deportivas ......................................5.700,00
342 220.00 6 Suministros Pistas Deportivas ............................................5.600,00
337 221.00 7 Energía eléctrica Modulares ..............................................1.000,00
312 222.00 8 Servicio comunicaciones Consultorio ................................1.000,00
312 222.00 9 Servicio comunicaciones Colegio ......................................1.000,00
342 226.09 10 Actividades culturales y deportivas ..................................16.500,00
920 131 11 Retribuciones personal lab.tempor ..................................30.000,00
241 143 12 Otro personal: Choque Acción y Plan ..............................12.000,00
920 210 13 Mantenimiento serv. grales ..............................................12.700,00
920 220.01 14 Revistas, libros y otras public. ............................................2.300,00
920 221.00 15 Energía eléctrica Ayuntamiento ..........................................4.500,00
920 222.00 16 Servicio comunicaciones Ayuntam ....................................4.200,00
920 224 17 Primas de seguros ..............................................................5.000,00
920 226.04 18 Jurídicos y contenciosos ....................................................9.000,00
172 619 19 Acondicionamiento vertedero ............................................3.800,00
312 622.02 20 Consultorio Médico ............................................................8.400,00
342 622.03 21 Proyecto piscina municipal ..............................................53.000,00

Total gastos ....................................................................193.700,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Aplicación presupuestaria      Nº                                              Descripción                                                Euros
     Cap. Art. Concepto                                                                                                                                                   

870 00 1 Aplicación para la financiación de gastos generales ................193.700,00
Total ingresos ............................................................................193.700,00



Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Eje-
cución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pu-
blica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras ....189.423,28
A1. Operaciones corrientes ..........56.315,28

Cap. 1 Gastos de Personal ........................18.269,28
Cap. 2 Gastos Corrientes en Bienes 

y Servicios ....................................19.821,00
Cap. 3 Gastos Financieros
Cap. 4 Transferencias Corrientes..............18.255,00

A.2. Operaciones de capital ........133.108,00
Cap. 6 Inversiones Reales ......................133.108,00
Cap. 7 Transferencias de Capital

B) Operaciones financieras
Cap. 8 Activos Financieros
Cap. 9 Pasivos Financieros

TOTAL ........................................189.423,28

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras ....189.423,28
A.1. Operaciones corrientes ..........57.752,28

Cap. 1 Impuestos Directos........................20.283,57
Cap. 2 Impuestos Indirectos ......................4.220,00
Cap. 3 Tasas, Precios Públicos 

y otros Ingresos ............................17.787,75
Cap. 4 Transferencias Corrientes..............10.460,96
Cap. 5 Ingresos Patrimoniales ....................5.000,00

A.2. Operaciones de capital ........131.671,00
Cap. 6 Enajenación de Inversiones Reales
Cap. 7 Transferencias de Capital ............131.671,00

B) Operaciones financieras
Cap. 8 Activos Financieros
Cap. 9 Pasivos Financieros

TOTAL ........................................189.423,28

PLANTILLA DE PERSONAL

1.-Secretario-Interventor.
Grupo: A
Número de puestos: 1
Titulación: Licenciado ADE.
Observaciones: Agrupación.

2.-Operario de servicios múltiples.
Número de puestos: 1
Forma de provisión: Personal laboral temporal. Plan

Integrado de  Empleo.
Observaciones: Contrato Temporal de duración de-

terminada.

RESUMEN
Funcionarios: ..................1
Laboral fijo: ....................0
Laboral temporal: ............1
Eventual: ........................0
Total plantilla: ..................2

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Taragudo, a 04 de octubre de 2010.— El Alcalde-
Presidente, Jose del Molino González

5026
Ayuntamiento de Trijueque

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Trijueque sobre la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora de las instalaciones, cons-
trucciones y obras, cuyo texto integro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

“Construcciones Instalaciones y Obras
Subida de la tasa de del 0,15 % del presupuesto de

ejecución material al 1,15%
La expedición de documentos o informes urbanísticos

o copias de los mismos o proyectos devengara un coste
de 25 € mas el coste de las copias.

Seguidamente se aprueba por unanimidad de los
miembros presentes (8 votos a favor).

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla-La Mancha.

En Trijueque, a cinco de octubre de 2010.—El Alcal-
de, Angel Fernández Orozco.
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5046
Ayuntamiento de Ablanque

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Ablanque a 1 de octubre de 2010.—El Alcalde, Jo-
sé Luis Sancho del Castillo.

5030
Ayuntamiento de Chillarón del Rey

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Chillaron del Rey, a 06 de octubre de 2010.— El
Alcalde-Presidente, Julián Palomar Daga.

5028
Ayuntamiento de Paredes de Sigüenza

EDICTO

Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal el
Presupuesto General para el ejercicio de 2010 en sesión
celebrada el día 21 de septiembre de 2010, se anuncia
que de conformidad con lo establecido en el Artículo
169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales estará de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación de
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo, en dicha
dependencia, las reclamaciones que se estimen conve-
nientes.

En Paredes de Sigüenza, a 21 de septiembre de
2010.—El Alcalde, Ricardo Vázquez Puerta.

5055
ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2009

En la Intervención de esta Corporación, y a los efec-
tos del artículo 212 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto e informe de la Comi-
sión Especial para su examen y formulación, por escrito,
de los reparos, reclamaciones u observaciones que proce-
dan. La citada Cuenta está integrada por la del Ayunta-
miento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:
a.-Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del si-

guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

b.-Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c.-Oficina de presentación: Secretaría.
d.-Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corpo-

ración.
En Paredes de Sigüenza, a 28 de septiembre de

2010.—El Alcalde,  Ricardo Vázquez Puerta.

5043
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha
28 de septiembre de 2010, se aprobó la adjudicación de-
finitiva del contrato de las obras de jardinería y urbaniza-
ción exterior del Centro de Ocio para Mayores, lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: obras de jardinería y urba-

nización exterior del Centro de Ocio para Mayores.
3. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 199.528,31 € más

35.915,09 € de IVA.
5. Adjudicación Definitiva
a) Fecha: 28 de septiembre de 2010. 
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b) Adjudicatario: BM3 Obras y Servicios, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 198.500 Euros más

35.730 Euros de IVA.
En Azuqueca de Henares, a 28 de septiembre de

2010.—El Alcalde, Pablo Bellido Acevedo.

5042
Ayuntamiento de Fuentelsaz

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Fuentelsaz 5 de octubre de 2010.—El Alcalde, Eu-
lalia Escribano Julián.

5045
Entidad de Ambito Territorial Inferior al

Municipio de Gualda

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO DE 2010

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se encuentra expues-
to al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio del año 2010, aprobado inicial-
mente por la Corporación en sesión celebrada el día 2 de
octubre de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170 del Texto Refundido citado a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativa-

mente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes tramites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General
c) Organo ante el que se reclama: Junta Vecinal
En Gualda, a 5 de octubre de 2010.— La Alcaldesa-

Presidenta, Mª Angeles Remón Fernández.

5050

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción 
número tres de Guadalajara

901000
Ejecutoria 0000009 /2010
N.I.G: 19130 43 2 2009 0009978 
Delito/Falta: Hurto 
Denunciante/Querellante: Valentín González Villa-

nueva 
Procurador/a: 
Abogado: 
Contra: Madalina Nicoleta Horhocica 
Procurador/a: 
Abogado:

EDICTO

D. Evaristo Fernández Villar, Secretario del Juzgado
de Instrucción número tres de Guadalajara

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n° 490 /2009 se ha dictado

la presente sentencia, condenando a Madalina Nicoleta
Horhocica, para que, en el plazo de cinco días abonara la
cantidad de 80 euros de multa en la cuenta de Banesto n°
323900007800919, para lo que se envió exhorto a la
Agrupación de Juzgados de Paz de Juncos (Toledo). El
resultado de este exhorto ha sido negativo ya que se des-
conoce el paradero actual de la citada, por lo que se soli-
cita su publicación en el Boletín Oficial de Guadalajara,
expido la presente en Guadalajara a 1 de octubre de
2010.—El/la Secretario, rubricado.
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